
Señor 

HOLGER NOGALES, 

NOGHASA FA 

Ciudad. 

Denis consideraciones: 

Acomeéndome a las Mormas Estatutanias, Keglamentarias y con la 

Resolución N* 921420014 pongo a su consideración y por su id ad 

intermedio a la Junta (General de Socios el frnme Fmanciero de la 
Compañía del presente Ejercicio de 2003. 

-En la Compañia, los Ditrecuvos, Admasnisuadores han curmmpádo con las 

Normas Legales, Estatatarias, Reglamentarias, así también con las 
Resolrciones de la Junta General y del hrectono. 

-Los procedimientos de Control interno de la Compañta al 1morn ento son 
los adecuados y RECesanos. 

-Las cifias presentadas en el presente Estado Financiero son las 1mismas 

que se encuentran registradas en los Libros de ContahEdad, los mismos 

que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilidad 
generalmente aceptados porlía Ley vigeple. 

-Para cmaplr con Ía labor de Comisano a 103 encomendada, he dado fel 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley da Compaias 

vigente. 

Por la posiiva atención que se digne dar a la presente le restero 11215 

agradecimientos. 

Guayaquil, Abril del 200% 

 


